RES. Nº 1892/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0008643, Ent. N° 2313/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la contratación de servicios de conservación de espacios públicos, en Barrios de Maldonado (San Antonio, Maldonado Nuevo, Biarritz, La Candelaria, Las Cooperativas y Cañada Aparicio);

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 07826/2016, el Intendente de Maldonado dispuso, ad referéndum del dictamen del Tribunal de Cuentas,  la adjudicación de la presente Licitación  a la empresa FLORVILUR SA;
2) que en sesión de fecha 28/12/2016, este Tribunal acordó observar el gasto por lo expresado en Considerandos 4) y 7), en virtud de que:
2.1) en el caso analizado, si bien para la ponderación de las ofertas se establecieron, en el Artículo 20 del pliego que rigió la convocatoria, los factores que se tendrían en cuenta para evaluarlas, así como el máximo porcentaje a asignarles, de conformidad al Artículo 48 Literal C) del TOCAF, no se establecieron criterios objetivos para determinar los puntajes dentro de cada factor, no surgiendo de las actuaciones remitidas, cómo fueron determinados los mismos (Artículo 65 Literal C) del TOCAF);
2.2) no se había dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin disponibilidad presupuestal;
3) que mediante Resolución Nº 949/2017, de fecha 06/02/2017, el Intendente dispuso la reiteración del gasto de $ 2:188.524,60, haciendo  referencia  al  Considerando  5)  del  dictamen  de  este  Tribunal  de 
28/12/2016, y expresando que al entrar en vigencia el nuevo Presupuesto Quinquenal contará con disponibilidad;
4) que este Tribunal, en igual Sesión de fecha 29/03/2017, ante imputaciones por ajustes enero-octubre por $ 13:350.000 y $2:670.000, observó el gasto por derivar de un procedimiento que fue  observado por razones de legalidad insubsanables y que en la oportunidad se contravino además el Artículo 15 del TOCAF;

5) que el Intendente, por Resolución Nº 3009/2017 de 02/05/2017, reiteró el gasto manifestando que se cumplió con el Artículo 48 del TOCAF, al incorporar los factores de ponderación y que el gasto se encuentra previsto en el Presupuesto Quinquenal 2016-2020;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que los argumentos invocados en la resolución de reiteración del gasto, no subsanan la causal de observación oportunamente efectuada, manteniéndose por lo tanto incambiado el hecho con relevancia jurídica que motivó la misma, debiendo señalarse que la disponibilidad debe acreditarse al momento de comprometer el gasto;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 29/03/2017 de $ 13:350.000 y $ 2:670.000;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado.
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